
  

  

    

  

  

      
    
  

                    

      

  

FORMULARIO SCS+ * 

.. REPUBLICA DEL ECUADOR a 
- “Al 31 de Diciembre de 199 Pa 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS . 

, NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. 55249-88 

oo No.B00014251 -TOTAL CAPITAL S bx 80,000,000 : 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPANIA 1 

¡aue : + RAZON SOCIAL co 

$ 0370944044001 BAUCIS S.A, ! . . o era 
Inscritos en e'Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro e Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 

o DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ¡Sósigd de . A 
: Cédula, RUCO  "versiénde Acciones o Aportaciones _ 
No, . Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad: Pasaporte ¡Extrarjeros. 2 a No. 2 a NALOR TOTAL 

¿1 2 CARLOS VEINTIMILLA BALAS ECUATORIANA 0701646192 E 17596 17,596,000 | 
: 2 , CARLOS MOSQUERA JARA ECUATORIANA | 0909083503 ' 15601. 15,601,000 

3 | XLEBER ESPINOZA PUGA ECUATORIANA — ¡ 0907552061 l 15601 15,601,000 | 

i 4 ¡ MANUEL DE JESUS PEREZ ECUATORIANA — ¡ 0701259517 o o 15601 o 15,601,000 | 

5; CESAR ICAZA CADENA : ECUATORIANA 0904958758 15601. 15,601,000 | 
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TOTAL 80,000,000 

Notas: 

1 Según el Art. PO9 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

y y acciones, poridrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del repr PAJA o "Apellidos y Nbmbres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas len las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rigél lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, 28/Abr/1998 - A     
2| códigos a ugarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSIO] DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSI DE EXTRANJEROS CALIFICADA € COMO NACIONAL 

  Lugar y fecha de presentación 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 | 

EXP: 1991 

 


